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En Jerez adutita cus- a
Bueno ; en SíUi-Ferxüttdo í 
!o9 '--ñores M<-bne¡') y ''Jo t 
mez ' e<) Snnlú'.ar don Es-
Puerto de Santn-AJarta ot 1
en estas poblack-nes . . o- t

f

iiStSuisalid...........Alus 5y49ini<)utoat!e[a msá
;Ss f-ondra............. á tas 6 y 11 mtnutoa do ta tard

....... ........... ....
iba !.una ao ovu!:u.álas Uty JOminmtysde la uoch.

No considero íufhlibies á Celatrava , Gü 
de la Cuadra , ni á Meaüizábul; pero ¿acor

PrimerT aln á las 7 y IS minutos de h< mañ.
......... .......... .... ..u.Q ')!'fi,ne:n baja H tus t y ntinutos -.te ta tarde. 

.. ¿ias V 4K unuatosde la maa.' -:rcnuH.la aita á ks 7 y 58 m-HUtoa de la n-u-hn
'' ' - ';í^evu,i¿abajaála80<)y00n:i]t¡t!osdclamañ.

PARA EL NOTK^OSa
En el t{ue rige veo

........ ..
a„escd;cc dtngtdoa desuere-
GÍtur el ministerio nuevo que aun no se ha 
acabado de formar, ^oponiendo que -^1 pnn- 
cinto de yu c-trrerra ha Cometido una gran 
falta, por 1" que do hcclto ha perdido su 
fticrza uíorat (según ascgtya), por lo que 
hay un clamor getterah Funda esta íalta 
principalmente en los dos decretos que ha 
dado, uno de la quinta de SU.Ohd ímnibres, 
Y e! Otro del emjrréstitu fa'zoso de ^00 mi- 
ítones de reales ett un tien.po, que aunque ue- 
cssitriosi requiere, en tns presentes cir- 
cüastancins es ilusoria, por ht ímposibili- 
d;td de reducirá ¡rráctica sin irritar ios áni­
mos)' causar funestas-consecuencias, que 
mj tninií-te-io pi'evi*or debj evitar ; por lo 
que dicu se ha snicitlndt), y se debe retirar, 
{)uesto que no conoce el terreno stue ptsa; 
y recomienda por eso á los patriotas don 
Éraristn Pérez de Castro , don Lorenzo 
Calvo de Rozas , don Joaquín López , don 
José Muría Camhroücro , dtm Frattcisco 
RaJrignez y don José María Chacón, que 
los puedan reemplazar.

Yo supongo que habrá una buena inten­
ción ene! para hacer esta mani-
léstacicn pública, y escitar los ánimos con­
truel actual ministerio, recomendando :d 
q"e qttiere formar^ porque mirar a estas co- 
sos por un prisma turbio sin conocerlo, y le 
dará los datos inexactos que mauiñesta para 
f'Tmar su opiniott; pero yo y otros muchos 
que vettios por otro que nos parece mas 
litnpio y seguro, y nos preciamos de tan 
tonsíitucionales como elerwf^oño, vemos 
"tra e sa muy distinta en el fondo de la 
cuestión, que es ¡a guia que nos debe llevar, 
conm es la conservación de la benéfica ley 
tnd^entnl que hemos-ganado á Rterza de 

^Hcrtncios.y no debemos permitir que se 
Mns arranque tercer;) vczp<'r tumstrudes- 
"nton causada por efecto de imprevisión y 
pocatoleranci::.

:íc\a}u,iirn.ado p^r uno pogdiva.nente L.a nu9 designa eiír-
:;:r¿a¡MO co!no descamo:,? SegurumeíPe qae 
no, ni otros qtte se pu&ierau en ei ministe­
rio aunque fucraj) 'ánge¡ea; porque e^ta^^do 
divididos como estmnos* desgraciadamente 
en tres ó cuatro partidor Je diferentes ca­
minos ó doctrinas, conipücadas por inteH- 
genciasó ifítereses .part)cu!ares, t<o puede 
-el que marida acertar con ei guíto de todos 
ciios, y u!guno ó aiguno^quedarán agravia­
dos para que !e hagan iu Contra, y tio po- 

. danu-s instalar jamas utt gobierno pater- 
t)a! coino el que nos de'je dar á su ttempo 
ía Constitución polít caiie !a ntouarquia deí 
ano de 18J2 que henns jurado, aunque 
tenga algunas variaciones que liacer la na- 
cionque se va á reunrren Córtes.

¿Podrá vencerse ai enemigo que nos des­
troza si estamos desunidos? ¿Eo.{rá el go­
bierno atender á ese grao negocio, S' se le 
distrae con* frivolas cuestiones respecto de 
la que debe atender? ¿Ptdrá salvarnos si 
se le prestan recmsos estrat-rdinudos ^in tí* 
nutación? ¿Podrá legalmente procediendo, 
encontrar esos recursos que imperiosamen­
te reclama la saivacion de la patria? ¿tienen 
la vir ud de hacer milagros los que t)Os go­
biernan , pura ibrmar hombres y dinero 
con que únicamente se hace la guerra? ¿?o. 
drá dutlarse que nuestros mtsmos apodera­
dos reunidos en Córtes decTctarán esas mis. 
mas medidas estra-legules ó estraordinar 
rias que han decre'ado los ministros., en 
fuerza de la imperiosa necesidad y de! cía- 
ntor general maniiestado por la narion, por 
medio de los periódicos , no ¡taldendo otro? 
¿Debemos en este casó ocupa nos de núes- 
tros iüteresosjparticnlares, ílejmsdo los mag­
nos de la comunidad? Pues si Todo e^to es 
evidente , como lo es sin duda ninguna, 
¿qiiécargosde legalidad ate le ¿.ueden hacer 

nosciertiunénte, ni por esos ni p'.rutiOa 
que 59 dirijan á la conclusión de laguerra.

¿Porgué ha cnseguiíío tantas venfíjas 
e! ejército o^!('n^ig^) gobre o) nue^itr..? 
dirá que por ht ientitid-td de nuesno.:^ g'^^' 
neraies y do nuestro gobierno , que no tian 
sAbido p.oveeren tienipo ias provtdenci..s 
oportunas para eobciuirío , y yo feseoniesa- 
ré que esta es una verdad jncouíestablo; 
pero no nre nc^-tráu que a-iemas tiene 
C^^^una 
uOáoti'Os para haber conseguido y conti­
nuar c::nsigUiei]do esa misma superioiidad 
por el mando despético qno ejerce , cuan­
do nosotros no podernos sahr dei teg<!. 
Aquel Í5 pone ^^t^ fusd a) honibro, y ie 
hace tnatchar , y toma e] diiiero dei qne ie 
tiene, aunque seade Jugur sagrado, sin 
peá¡f,permiso Anadie, por tnedio de iaí er- 
za armada que está cu su icano ; y nos­
otros nuda , nana podemos sino t-on !og:Ji- 
dad , cuyo procedimieítto es ienro é ¡nopur- 
íuno en ias circtntstancias auíuaies , p- rque 
como se dice vu!g!tr,nente Üega nuestro ¡so­
corro conto !a crhada a) asno, después de 
muerto: ést;i,ésta es!a principa! c'U.-a 
que hará nuea^a perdmmn,por^m 
huitariamentc hay much()s generosos que 
ofrecen y pocos que )o cutnpien.

Yo v. o cón e! mayor ({ótorque venios á 
perder por tercera vez nuestra nmatta ít- 
hcrtnd por !os inesperíos patriotas que con 
)a mejor intención , si se quiero, pero sin 
previsión, protnueven nuestrn desunión y 
ios ceios de ¡os monarcas que nos rodean 
y obse'van aunque sean cusíitucto-.afes y - 
auxifiadores de nuestrf! gobierno, ;nned ren - 
tátidoios ron exageradas manifestaciones. 
Ei hombre (ietafento no proameve !)r'?tn 
su tii-mpo cosa que !e pueda perjudicar ca 
su e!m)resu imsta añanxaria.

Es !o que tengo que decir por ahora en 
contestación a! señor eroá^año , ó á otro 
cua!quiera que se ponga á esC]'¡b:r en e^to 
sentido contrario á huestr<<s verdaden-s in­
tereses comunes ; y manden nst des á su 
aíéctísiíDo anhgó—co??sáta-



-3-
CBcerrír en !a cárcel aiespresádó secretario, 
repara en aquella el Serrador: dirígese desde allí 
á una fuente cercana fuera del lugar ; envíala un 
emisario con recado de que se le presentase; 
dióle este la noticia ,y ella inuy agena de la idea, 
contestó :—"No sera á mí: habra dicho árni ma­
rido.—Señora , á usted es á tjuien desea hablar 
el gefe dos palabras."—Sigue la infeliz al guia; 
preséntala á este nuevo Marat , quien la dijo:— 
"Escoge entre la muerte de tu esposo , que se 
va á realizar dentro de dos huras, y su salva 
cton: solo hay este uiedio."---Cu!tuesce!)di.? la 
dcsgraciatla , y el inhune Serrador la llevó en 
c:)sa del ctra del pueblo, donde se sujeto la con­
dición.... (¡Y un rayo del cielo no cayo sobre es­
te !nt:nst!uo!)

El alcalde de Montan diri­
gió un parte ácietta autoridad; interceptuJu 
por la facción de Cabrera, decreto este su [ftucr- 
te : la partida encargada <ie la ejecución llega 
por la mañana á caca de dicho alcalde; pregun 
ta por rl;.mjes!aba,ynoLandü ios asesmos al­
gún l ecelo de paüe délos que habia.eu ella , em­
peñan su palabra, jui'an y ptotcstancien veces 
que ningu!) daño reeibirsa: creen tales segurida­
des el rosto de ios u.divtduos ue la íannlia , y fe 
Itacen cotripsuecc!'. Desde lucgoafeetan fosase- 
sinos siucciidad y buena fe; pitunueven faiaea 
de que les uiet a dicho atcalde una cotuida : el 
miedo de este y su generosidad natural , di^po- 

I neo aquella con ¡a nmyur ptoíusiun ; situtanse .< 
'!' üiesa , olternaudo una alegr-a cu,dial; pru!- 
<umpen h-sai^tiop-Lges en O!ÍnCis,áque aun­
que afeclaudo e<J! i espmdia la v.ctinta, y al pre­
sentarse los pcsües , dice ef miscrabfe que ern 
fo inejur que había podido encontrar , á que con­
testó ef coütisiooado :

guida le adviciteque se preparesicraciistiauo, 
pues dentro de quince minutos ya no existiiia: 
as< se ícafixó , sac'.n:dulu af cort af , dond:. dispa­
rándole un sofu tiro á queiua-ropa, espii ó.

—Un periódico de esta capial dice fo siguien-

Sc nos asegura queconeltítufodc Guta Je 
y?eí.'üJortí se está iínp) intiendo un catálogo de 
afrancesados , re:tf¡.stas y carfiatas que se halfatt 
cnipfeados en actuaf servicio; de los cesantes que 
disfrutan sueído , y que por sus hojas de servicio 
resnftan buenos , constantes y leafes servidotes 
del despotismo , y de los traidores á la patriadu- 
rante tas tres épocas del !\gimen constitucional. 
Si es cierto , no podrá mé nos de ser curiosa é in- 
teresaute al piiblicn y utilísinta al gobierno, y con 
este motivo nos ocurre que seria ntuy convenien­
te publicar otra Gíi:(t Jemú-ríírM Je ó
sea martirologio constitucional, y por np.nJfee 
un catalogo de cesantes , que lo están por sola fu 
tlesgraciade no hnber pei tenecido á ninguna de 
las pandillas de espfotadot esdeetnpleos, que des­
de el año de 1814 fian aparecido en todas cuan 
tasnuidanzasde gobiernos ó ministerios ha ha­
bido desde aquellaépuca. ¡Cuándo se acabará el 
sistema de ntuHidoría!...

—Hé aquí uno de esos hechos terribles de in- 
hmMm^^^mm^Mm^^p^dhw^spa^^m 
recaiga toda fa execración pública contra los per­
versos que ios cotneten. Los desgraciados heri­
dos de ta acciori de.tadraque que permanecieron 
coatró diüsen el catnpo de batalla , se dirigieron 
casi arrastrando á las poblaciones intnediatas. 
Algunos de estos fuereñ a 8)güenza,y un infeliz 

parece sino que estamos en el rigor del inviei'uo! jcapita!) llevado en los homb. os de sus soldados á 
los infelices labradores , que aun tienen sus fru- ¡ aquelfa población fué destinado á ser hospeda- 
tos en^ tas heras.^, est:in viendo cómo los pierden [ do en casa de un prebendado de aquella catedral, 

que acaban de hacer los facciosos <¡e Gómez por

CORREO DE MADRID.
/oa Je JlfrtJriJ .JyMnt<T.)nreT!Ío

coHtiiÍMcioTtü/.—í'iudadanos : inslafadoen el dia 
de tioy el Ayuntamiento constitticional que aca- 
bais de nombrar con arrcgfo á la !ey fundamen­
tal ríe 1C12, osdirigefa palabra, no para hace­
ros pomposas protnesas , sino para mostraros su 
gratitud por la Itonra que os ha debido, y sus in­
tenciones sinceras de c< rresp.oítder á vuestracon- 
ñanza con ardiente celo. No quiere ser juzgado 
por sus palabras , sino por sus obras ; pero tam­
poco cree ocioso el anunciaros suprop. sitode 
desvefarse por los intereses positivos de csie 
g^m^.^bh^ypMeMe^c^^^^rhMade^ 
hbeitad en cuanto afcanzare la esfera de sus 
atribuciones municipales.

Representante Hel de vuestros votos y vues- 

tolas atenciones locales en la parte econ mica 
ydegobic-rnq interior, no os disinutfaquesu pri­
mer cuidado se consagrará á auxiliar al gobier­
no de S. M. en la grattde obra de la salvación de 
Rp^na.

Toda su activirfad , todo su celo y todos sus 
esfuerzos empicará vuestro ^^.yunlamtcnto en re- 
nmverlos obstáculos que de ordinario ofrecen 
las poblaciones numerosas á la rapidez do u]¡e- 
racienes complicadas ; y si en las tlcl nuevo ar- 
matncMto uucitnnd que está pteparado pudiete 
conciliar la exactitud con la celet ¡dad , se< á ton 
a"ut ó del tiempo cmno celoso del buen éxito. El 
autncnki y i ápida organización íic.la Milicia-A a- 
cioual, será unode tos objetos que ocuparán con 

^predilección á vuestro Ayuntamiento, portjuc en 
esa institución ve la garant a mas clicax de los 
derechos del ciudadano , y un tiimísimo escudo

l'or lo de mas , el ornato de esta capital recibi- 
- rá todo el itupulso posible , y los establecimien­

tos de bencíjcencia serán flccididanlcnte piote- 
'gidos , mereciendo una atención prelerente el 

asilo filantrópico de 3an-Berf)ard¡nu, ese insti­
tuto cuya popularidad conoce y aprecia vuestro 
Ayuntamiento. Ningún medio, pues, o!nitir¡t 
para que no es aílija de nuevo por las calles el- 
espectáculo repugnante de !á nfen<!íguez , que 
parececnipezaryaáreprodncitse , coft mengua 
de la cultura y del generosodesprendimientode 
(]oe tantas pruebas habéis dado.

Pero por grandes que puedan ser los esfuerzos 
de vuestro Aynntannento , de poco servirá!) sit) 
la cooperación eficaz de todos los buenos ciuda­
danos.

La libertad política de losptteblos hace mas 
trecesaria y fácil la sumisión á las leyes, y el 
bou^^HMe debe mas exím^eu^
onnpliuiiettito de sus deberes públicos , cnantt) 
que sabe que en ellos se cifta el interes de su 
propia felicidad. Ciudadanos : seamos todos cc- 
josos por cí bien general, y contribuyamos con

Vuestro ?^yunta,n¡ento procurará daros el pri­
mer ejempto. Al.tdrid 9 t!e setietnhre de 1S36.— 
Por acuerdo de! esce!e!)t)simo Aynntamiettto 
conslituciottal : -C!¡)r!ano María Clemencin.

—De Septílveda non fecha 7 de setiembre es­
criben lo que sigue:—Jlaceyauna porciot) cC 
dias qtte no.deja de llover, y un temporal que no 
parece sino que estamos en el rigor del inviei-ttol ¡

y se les rnalhatlan. Agregadoesto á los tlaüos' 
que acaban de hacer los facciosos de Gómez por 
esta tierra , ha quedado casi aniquilada.

Han llegado cinco mozos que han podido fu­
garse de la facción de Gmnex; y también se dice 
qttevan presentándose otros varios etilos pue­
blos de donde Rieron sacados á la fuerza en la úl- 
íínta correría que aquel rebelde ha hecho por

—Sin embargo de la persuasión en que ya se 
encuentra el público de las heroicidades con que 
ennoblecen la catisa que suponen sostener los 
titulados defensores de la religión y del trono, 
bueno ser:í que se rederan los dos hechos positi­
vos que acaban de ocurrir: —

De —Llegado el Serrador (cuidado
que se supone A este infafne ser el que a.bunda 
en mejoras ¡deas de cqtiitlad) á cierto pueblo, 

levóse al secretario de su ayuntamiento: la con­
forte de este, joven de algunas gtaeias persona­
les, arrastrada del carino que inspira el autor 
Césnyúgal , le sigue en una marcha forzada; llc- 
ga&despues de catorce horas á otro pueblo , y al

Escandatiza et modo brutát con que ci de 
aquel ectesiáslico, cerró )as puertas aJ iufeiz ca­
pitán , que fué rechazado tatubien por el prebcn- 
dado, itombre de gran riqueza y empedernido co­
razón. E) pueblo quiso iiacer pagar cara esta in- 
ifumauidad á aqueHas dos ,nafas afmas , y ei tnis- 
m.) oñciai ofendido Heno de tnoderacion, contuvo 
atpuebfo y se dirigió eu seguida af hospitat. Si 
se-observara io que Benedicto XIV estableció 
efí su arzobispado de Bolonia con respecto á las 
amas de los eclesiásticos y lo que tienen ntanda- 
do los cánones , no se verian tantos escándafos, 
ni se viera el pan del pobre convertido en galas 
de una muger.

— Nos escriben de Scvifla :—
Se ha dicho que el señor D'ObcIarriaguc espi- 

ilutan en las nltitnas etecciones de dipnlaífos con- 
h^k^^rn^^^yn^^seM^^a^Hm^  ̂
dente de Sevilla , que ftizo venir á su vista af co- 
tnisionatfo de amortización de Osuna porque le 
avisaron inOuia también contra su padrino el se­
ñor Quesada , GaJiano y comparsa , y le tuvo

lefcuidc .-^utr.Mdia!. bes-'u.. .:ú i , 
CoQsütuc.on , y ..
prso y íeng-o

SMíf?íH5Jeseít6ntóre.-Estamn. - r 
per buco comlucto , que segunT^ 
lcgr-.)íico .^c!bidocn Madrid, sehat 
.10 en la^ Tntlerias una junta de^^1^ 
la que astsh.) el principe de -á. and), y de sus 'resulté habí"y.Hy',(Tayli; 
garse de gob.crno el ministerio 
deeretan.lose q-so facto ta eutr-uh 3J.OOO franceses á c.operyycy^

conseguir ...

RHAUTIDO.
Sc1oreye.!ncb.rr.sdeÍjV^,/.fe/ow.--K^^i,, 

de setiembre de 1333.-Hc leido en ef ? 
bte })cri.Mhco de ustedes .¡e: G de c^te 
aviso í)i)e dan def !U))nhra!;)iento de vi-ta le 
ailuana en un cafetero de esa . sunuu'éudeE 

es .felcnso, y s! einncud.n- la eqa.vo. Ai 
prevuneudole que presentado a este inteudéS 
(e! señor Pareja) el ota to catoteru, v aauuciá 
.ser sobruto def t!o, le pidió lapfaza - vcií=es 

en bmm fugar con ei r.i<. por s; iban iuuf dadas' 
^dmhpL^,ynom^. E^: ^ef^^,'/ 
y íipcho qoe se censura ftast.a en I...: eti'é^ 
defC.iiro, c:)moob¡-a .lef señor Pare).s,e'nv,) 
tálenlo , amor y fleiicadeza no tiene término, y 
smtnas, (piedaffe ustedes su atento y seguro 
servidor —yuün C/íinc/ic. °

OTRO.
Cádiz y setiembre 1.4 tic 1836__ El benemérito

p:Arif)tn (hui.h.séMicoltaftaskfo separa nde 
su Jestíno de priíner ¡¡tterventor de la afc:rfdia 
de líL aduana de esta pinza , su) saberse ef mot]. 
vo ([ue haya dado. Dicho destino fo obtuvo por 
sus pa<fecÍ!])ientos en defensa de ia Constitución 
y parece hasta ridículo quede en el dm sin pre- 
mío , cuando está recomentiudo sean preferidos 
loa ()i)e seencuentren en el caso que dichqseñor 
Micoita. Lomnsestrañoes vuelva á relevarle 
el que, con motivo ó no, fué separado porel 
comisionado regio Alassa.

Yo tributo a) señor Micoita ,como todohooi. 
bro sensato hará en mi caso , el aprecio que se 
n?erece por sus virtióles con¡o hoinbre públícc, 
y.estiinaré á ustedes den publiciflad á lo espues- 
to , lo que les agradecerá su afectísimo—B/

OTR^
Puerto de Santa-Muría 13 de setiembre__

Señores redactores del áVbHí.'¿ONo. —Tendrá!) ns. 
tedes ia bondad de dar fugar en su apreciable 
periódico a las siguientes observaciones ; —

Ya que tocó habfar sobre los abusos de la 
iglesia def Puerto de Santa-Muría , vayan afga­
nas preguntas:—

¿Porqué af sacristán don José Susno no se fe 
separa de su destino , como debe hacerse por 
tos sagrados cánones , sustituyéndole puruuo 
ordenado mjTü'-'r¿.s'?

¿Porqué no se cusa , se bautiza y se entierra 
de balde, y solo se cobran derechos á los que 
qme^nMmeHoMnlmj^^

¿Porqué rto hay un arancel paralas misas 
cantadas, honras, entierros, casamientos y 
baq^w^?

¿Porqué no se ha de noníbrar un vicario que 
sea adicto al sabio código que h. tnos jurado?

¿Porqué no se destterra cono traidores a 
la Constitución á los presbíteros....
co

¿Porqué no se despide á tantos zánganos ca­
pigorrones , mozos de coro , y se sustituyen coa 
otros que canten y no rabien, y :íue beban agua 
yno^M? , ...

;Poruué no pretenden los eclestasticoe de 
Puerto de Santa-María serlos capeftanes déla 
Alilicia-Nacional, como pretendieron ser dei^ 
realistas, supuesto que dichos destinos están 
vacantes?

Basta . señores redactores: en otra 
continuaré preguntando.—Es de ustedes.—

.!

{



.. nup se ncában de'leer, e! 
i .pg.[o!! 'irJ:cu!o q ggy¡¡[^^, franco de por-
' ^rJJerecshonosd tos otros

otra sino que tiernos teni-

á . ^,'^^¿P^-?^-'ydíéramospub^icacion puede 

Ke sus .„'!,w-Jiíí^,cc,no)a tu Jmn
motivo ; pero ¿esa compor- 

hechu otros pm . j „[era discuJpabJc? Si nos- 
Lionesnoblc , ^^^^,^,^^,.., do Jos cinco 
Í,tr.s ;Jg ' ^.rticuüstadci Pnerto l ama
presbíteros 09 responder ante tas leyes
¡traidores , ',;-p„.ma, sin garantios de ninguna
ce" un nape' ' cspondriamos a pa-
cb'^c^¿^"^imrádo como unos catummadores 

°v ni!é esrecic de valor Jiay en atacai^. 
vites? ¿Y presentar ci rostro,encnbr,en-

[9, personas una mata acción?—
¿ose como el q yex. resueltos es-
Porcian ' ...¡^c-es públicos que no conocen 

quedLbe insi-nar lajusUe.a, 
,n,s temu que enemigos del sistema
^dcinmc-m [a patria; pero nun-

y LTCsi-onsabitidad de un estrauo. ¡)e 
nos espondriamos a caer un dia en

¡b-a lacq.cricucia para ponernos en guar- 
j!"' r^h-a c<-as tniu(iadcs.-EJ autor deJ segun- 

o. sg¡¡or Micoita ; y a la
''r XK c cuando toda ¡a pohJacion tiace justi- 
yeldad que distinguido , debe adimrarnos
"" ' 1 me te thbuta un bomei.age debido siem- 

*^1 ir ¿rito perseguido ó desgraciado, haya que- 
[.""¡i?" P,"--" P-

' tener motivos , .smo a Jos redactores 
!^^mn'.o(-t'que nada deben imprimir sin atguna 

.n'í?-Juz"-uc el [lúbtieo do estas cosas que 
hesita iiistanto" nos acontecen , y sirva aJ m: nos 
n^a oue cuando se nos acuse de no insertar en 
L] ,y¿hew&o atguuas. producciones ngCDa3,se 
nre-runtc si (Stas lian llegado a nuestras manos 

' COI,"¡03 requisitos que ta ley exige; cuyo caso. 
uop"e(¡e.ocui-rir,y lo decimos nosotros, que nos 
preciamos de iionrados y de veraces.—Y para 
dcci' to todo , advertimos que no recibiremos en 
h estafetacarta algnua que no venga franca de 
porte , pues no es regida,- que tiremos el dinero 
por el capricho ó la inconsideración de un cual­
quiera.. __________

[JZrPara que nadie ponga en duda cuáles son 
mis artículos , debo advertir aJ público que to­
dos eiJos' Jievan al ñu Jas iniciaJesL. G. R.— 
No hago esta advertencia por considerar peores 
6 mejores ios que hasta atiora sé que se me han 
atribuido, sin haberlos yo escrito; sino porque 
al Bn es un ¡lecho que no son producciones mías. 
Honra ó deshonra, no quiero participar de la 
que no sea un resultado de mi trabajo.—LuM

ICHe leído ei papel que en Sevilla ha impre­
so (loa Pedro de Urquímiona , y me apresuraría 
á rebatirlo si ei público no hubierasido ei niejot 
testigo de todos ios sucesos que el señor Urqui- 
naotia desiigura para caiumniar y ofender ó 
quien le place.—Con todo, me dedicaré á res- 
poiiderie ; pero lo haré cuando Jas atenciones 
comunes y particuiares que pesan sobre mí, me 
lo permitan: hasta entonces y despúes con3o 
,wi reputación al pueblo , que siempre hace jus­
ticia á quien la tiene y me conoce há muchos 
anos.—Áe/íjc Güy-cía.

Cádiz &y deseíicHKbre.
ORDEN DE LA PLAZA.

^^fededia: don José 
Cssetde Guimbarda, segundo comandante del 
J^cet bata Ion de artdJería de Marina-nació- 

M cuerpos de la guarnición y
c(j^Ptra.rondas,

estado y del des- C^ue corriente ,ne dice
fédiadio-ü —^cn esta
alguien general det ejército lo
por parte de J'aya Ja menor demora

müitaren ¡a pun- 

reafdecrctodp^r; dispuesto eo el^dizarse^^^^./8-osto último deben mo-
'8c,.e ha servido S. JM. mandar.-Ph-

-3-
rniró? qú?" ádeñYás* de Jos süeMos y bábéfés qnp
á Jos gefes, oBciales, sargentos , cabos y guar­
dias se señaiaa por el articuio JOdeJmeuciorra- 
tiu rea! decreto , se ics Jiagao iguales suminis­
tros de provisión , utensilios y JtospitaJidad que 
á ios cuerpos del ejírcito.—Segundo: queasi- 
tuisnm se Jes preste éJ servicio de aiojamicntos 
y bagajes según Jas reglas estabJeci(Jas paralas 
t['O[)as , bajo el concepto de que si para acuar- 
teiarios fuere preciso habiiitur aJgun ediheio 
público , no se precederá á emprender obra al­
guna en ellos sin la concurrencia del gefe ú 
oliciaJ de ingcnieí-os que ul efecto se destinare, 
sin [icrder de vista lo dis['uesLo sobre este pun­
to en Ja real órdeh circular de 8 de ,nayo de 
[ 784.—Tercero : que cu cuanto al modo (Je vc- 
i iHcarel pugode sueidrjsy haberes á Jos relé* 
ridos cuerpos , se esté á lo resuelto en Ja reaJ 
ór(icn íatnbien circular de 26 de enero del cor­
riente año.—Cuarto : que para facilitar la mar- 
cha de losguardias-nacionaílcsá la capital de 
ia [u-oVincia , 80 Jes auíic¡['e por la pagaduría 
militar, y eu su defecto por la depositaría de 
rentas ó justicias de Jos ¡mcblos en que se ha­
llen, ó por la ,nas ¡mncdiata. Ja cantidad que 
se calcule estrictamente necesaria para su sub­
sistencia c„ los dias que consideren necesarios 
para su marclia al ,'es[)ecío de cinco leguas por 
cta[)a. Los recibios q(,e de las cantidades abo- 
tiadas quedau eu poder de ios tesoreros ó de- 
pusitartos , se remitirán por Jos ntismos á ia pa­
gaduría dei ejército dcl respectivo distrito, por 
ia que se espedirá la equivalente carta de pa­
go.—Quinto: ios caudatos, haberes y donas 
prestaciones declaradas á ¡os individuos de Jos 
cuerpos de ia Guardia-NacionaJ ,novilizada, se 
acreditaran desde eJ día en que salgan del pun­
to de su fesideneia , hasta el (Je su marcha a sus 
hogares.—Yscstq : alio de que los espresados ' 
cncr[)ns scaí, revistados y asistidos séguu quéda 
déeJarado, dictará V. 8. Jas órdenes mas eje­
cutivas ¡)ara que c¡ dia 20 de! corriente mea se 
baile en la capitaJ de cada provincia un comi­
sario de guerra.—LercaJórden lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y Unes consiguien­
tes.—Y lo transcribo á V. S. a ios mismos llnés. 
-Dios guarde á V. S. ,nuci,os año-^.—Sevilla 
J1 de setiembre de 1826.—;CarJos Espinosa.— 
Señ^g^imnadordela^Ma^C^^.

Cádiz i4 de setíembrede J836.—Pasea! se­
ñor sargento mayor de ¡a pJazá, para que Jo 
haga saber en ia orden general de ella.—

TíM'iíiíaciíw Je rehiraJoe Je
—EiseBorititerventor Jé este ejército ha pre­
venido á Jos iutbiütados de retirados de ¡as pro­
vincias de ScviJta , Cádiz y Córdoba, que desde 
este tercer triniestre todas Jas ccrtidcaciones de 
existencia se harán como previenen ios reaics 
despachos y ceduiasde retiro; es decü';.dadas pot 
ia justicia ó aJeaide dei puebio , Crmadas tam­
bién por ei cura párroco, espresando en eJJas el 
empico efectivo; eu Ja utteügenciaque no se­
rán admitidas Jas que no vengan como queda es- 
presado, según orden de dieJíO señor interven­
tor ¡ advir,tiendo que todo ei qué disfrute eJ ha­
ber desde J38 reates arriba , Jo verificará en 
papel del setJó cuarto , y desde dictió líaber aba­
jo en papei de pobre. Cádiz 13 dé sátieínbre de 
[836.^,/Mítn Coríi/m.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO.
Dórí JJ7?<,íMe/ Rra&o, fníenJerJe Je

es/(t provwcíít y tn/ermo. Je /o

Hago saber : —Que con arreglo al real decre­
to de Convocatoria á Cortes íecJta 21 de agosto 
anterior, deben celebrarse el uomingo i8dcl cor­
riente las juntas electorales de parroquia para 
Ja elección de seis diputados y dos suplentes que 
lian correspondido á esta provincia ¡para las pró-

Según el censo que sirve de base para estas 
elecciones , deben nombrarse en esta ciudad se­
tenta y nn electores parroqu¡ates,y hecha Ja 
división entre Jas parroquias según su pobla­
ción, tocan:—

A
A
A 
A
A

ta 
Ja 
ta 
)a 
ia

de Santa Cruz. . 27.
delR^^'^.............................

................ .1^^
de San Lorenzo......................2U.
de San José,estra,nuro8 . . 2.

n.

Con e! objeto de hacer mas iaci! ia operación 
de Jas elecciones en las parroquias qúe tienen 
mucho vecindario , ha parecido conveniente di­
vidirlas en ocho secciones por el urden que se 
prefijaácontinuacion.

A ias nueve de iá mañana del dicho dta !8 de 
setiembre se deberán congregar ios ciudadanos 
en sus respectivas parroquias, donde despees de 
ia ceiebracioQ de la A'! isa sotemne de Espíritu-^ 
Santo, se dará principio á Jasjuntas clectoraJes 
de parroquia , nombrando en cada una de ias 
secciones dos escrutadores y un secretario de 
entre los presentes , y < n seguida se procederá 
á la votaoon de compromisarios , para Ja cual 
se dividirán tos vecinos de las cinco parroquias 
de estaciudad y sus estramurosen las secciones 
que á continuación se designan , con espresioo 
da sus presidentes.

Jc-yí^n¿í^ Sección primera:
Santa Cruz : presidente señor gefe superior po­
lítico ; sup'cntc señordon Junn Jóse EJizalde.— 
Sección scguuda:Santo Dotningo: presidente 
señor don José Alaría Ruiz Santa Cruz ; supJen-

Je/ Jíogorio.—Sección primera: 
Rosario: presidente scuor alcalde primero; su- 
ptentc señor don José í!e Sota.—Sección segun­
da: San Francisco: presidente señor don José 
María Gómez; suptente señor don Cristóbal

Je ./In/onto.—Sección pnme- 
rá: San Antonio: presidente señor alcalde se­
gundo ; suplente señor don Sebastian Mártinez 
Piniüos.—Sección segunda: San Felipe: presi­
dente señor don Agustín OJivev ¡ suplente señor 
dunJuauE^^^no.

.Pfírro<^nátJeSa!tí.or6?íw.—Sección prime­
ra : San Lorenzo : presidettte señor atcnldc ter­
cero; suplente señor (Ion Antonio de la Torre,-— 
Sección segunda : Jií^spitaJ dc Mugcrcs: presi­
dente señor don Redro Lar,:aondo; suplente se­
ñor don Francisco López Jílominguez.

Je á'qit Sección
primera ; San JoAé: presidente señor .aicáJde" 
cuarto; suplente señor don Pedro Pascual Veia. 

Los militares en activo servicio que se hallen 
en el ejercicio de los derechos de ciudadanos po­
drán concurrir á vótár en las Jmitas'de las par­
roquias, en cuya demarcación estén situados 
sus respectivos cuartetes ó ahqnmientos , yse 
les señala para veriñcaflo laseccion pritnerade 
cada una,ósealaigiesia.parroqu¡a!.

En cada una de iassecciones se dará principio 
nombrando los dos escrutadores y pn secretario 
(lelos vecinos que se Jiaüen presentes, tioad- 
tnitiéndose. á votar sino á ios .ciudadanos que 
sean vecinos de la parroquia, sobre quienes ne- 
cescriatnente han de recaer ios suíragios de los

Lá votación para compromisaricis se hará de­
signando cada ciúdádanu treinta y nn individuos 
avecindados y residentes en el territorio déla 
parroquia respéctivá , cuyos nombres escribirá 

.c.t secretario en una lista á so presencia. En la 
junta [parroquial de San José deben votarse so­
lamente veinte y un compromisarios , mediante 
á ser dos electores tos que deben resultar.

Concluida la votación en cada sección, el 
presidente , escrutadores y secretario harán la 
regulación de votos,' colocando por orden alftr- 
béti'cu tos nombres de todos los ciudadanos que 
hayan tenido sufragios con el número que cada 
uno haya reutñdo , y pasarán con estas listas Á 
lajuntag()nera! en su respectiva parro([uia, don­
de poreJ [Presidente , escrutatiór.es y secretario 
de ella ,se hará ei escrutinio de todas tas vota- 
c ónes , y el ¡presidente pubiieará en alta voz loa 
norubres de los que resulten elegidos comprív- 
misarios por haber reutpido mayor número da 
^^tq^

Los compromisarios verilearán el nombra­
miento de electores );arroqu¡ales., yconcJtínJo 
el acto en cada parroquia so cantará tm solemne 

, colocátulóse los electores entré ei 
presidente , los escrutadores y el secretario.

Todo lo que se anuncia al público para su in- 
teiigeuciü y gobierno. Cádiz 14 de setiembre de 
1836.—Rníéo.

AYUNTAMIENTO COr^STITUCIONAL.
Et eceJcnt'uisímo Ayunta'T)icnto,á suJJettHd Je 

los éspenJedores Je ryranAs y serrutlas ai porrne* 
ñor , y en vista Je Jos graves, perjuicios que.se 
lea irroga y las trabas qoe pone aJ Jibre traiico

escrutati%25c3%25b3r.es


de artísü!os !a pldigAcíoa cn qwa
constituyo c! fie! medídoi- de uc. téuer mas tne- 
didas que iM que este ks suministre , y de pa- 

.garie la meJicioi) basta do media cuartiHa de 
grano , no obstante que !a miden por sus mozos 
o dependientes; y considerando por otro lado ser 

- este un abuso iutrcducldo á ia sombra del pn- 
vitegio que tteoe; ha acordado puedan los cs- 
pendedores de todos granos y semiMas al por­
menor medir }¡ors) tnismos y tener medidas pro­
pias, siempre que estas ésten selladas por el nel 

' contraste, y sujetándose alas penas señaladas 
ó que la autoridad señale á los que las tengan 
sin este requisito ; pero sia sujeción a! pago de 

' la cuota que hasta ahora so les ha exigido por 
e! Ael medidor en su venta al pormenor. —Lo 
que se hace notorio para conocimiento de! pú­
blico.—Cádiz !.5de setiembre de t836.—Ma­
nuel Rodríguez Jariüo.—José Sánchez Rendon

—Habiéndose 'cumplido el plazo que se de­
signó en edicto de 26 de agostonjitimo para que 
los contribuyentes á la estraordinaria de paja y 
utensilios se presentasen á pagar sus cuotas dei 
primer semestre de este año en la oficina de re­
caudación , se previene por el presente á todos 
Ins que no lo han verificado , que lo Ii r^an en e! 
tóruíino improrogablc de diez dias cotitados des 
de la fecliu , en la intciigeneia -de que sin otro 
avisóse procederán exigirles sus respectivos 
adeudos , con e! recargo de- 3 reales vellón 
cuando la cuota de sus contribuciones no escud') 

' de 20 reales; 6 cuando fuere de 20 i 60; 9 des­
de esta cantidad á 100 ; y 15 desde dicha canti­
dad arriba, sin perjuicio de! apremio de -ejecu- 
cioü, en su caso; todo en conformidad á lo pre­
venido en ios artículos 22 y 23 de la instruc'cioi) 
áe6dejuliodeI328.—Cádiz 15 de setiembre 
de 1886.—.-V/t/TMgi RoJríyue.: yoríMo.— 
¿'ífwcáí.? secretario.

Don t/tmn Jg JlfarMrg , Je/ c^nr^'o J*!
& , minó/"O Aonorrtyfo Je ¿a. rmJíencM Jei
/errí/orío , y_7';í&z Je jirimer'a tne/at*-
cífz Je eí^/'í eíuJo J.
Por el presente rní segundo edicto cito, ¡la­

mo yempíazoádonBenitoElers, paraquedcQ- 
trude nuevo dias contados desde esta fecha se 
presentcen !acárce! pública de esta ciudad á 
usar de su derecho, y defeadersc en la causa for- 
m?tda para averiguar tos autores y cómpiiees dé 
la fuga intentada de! eonde'doNegri dei castitlo 
de San-Sebastian de esta plaza; que si se presen­
tare se le'oirá y admirristrará justicia, y de lo 
contrario por su ausencia y rebeldía se sustan­
cia! á dicha cansa , que pende ante e! infrascrito 
escribano , con ¡os estrados de este juzgado , y 
¡o que se proveyere ¡e parará el ^!^r^^^^cio que 
haya-iogar. Cádiz 13 desetiembre.''!e'^f.— 
Marure-—Por mandado de su señorí —Ciceo- 
clado don Jt)SÓ María Noble , eyerió t; opúó/tco.

EDICTO. —Estándose subastando ¡a casa ca- 
fie de! Palacio, número 40 , esquina á la Larga 
do esta ciudad, que se halla apreciada eo 
¡00.124 reaies y 33 maravedises veüon; se ha 
señalada por el señar juez de pritncra instancia 

- de ella, para su remate, c! día 24 de! actual á 
¡as doce de su mañana en las casas de dicho se­
ñor juez; quien quisiere hacer proposición , pa- 

-- rezca, que so le ad:n¡tirá siendo arreglada. Poer- 
10 de Santa-María !3 fle setiembre de 1836.

Joíé ¿c/ 2ÍÍO.

h

Don B/ín D.Tían¡^)'o. í!e ¿oy
¿e ¿íí :';Mírc co/c.^io y t:o?'-
íeí/e..V':tJrI<¿,^fg-Kn¿o Je pr¿we^'^í ¿ní- 

'^<7nc<rt Je esírt p/A?;í .-—
Per este rni prifUAr etUeto , cito Harao y em- 

plazo á Aüdres Pernandez, conocido por e¿ X-oro, 
paraque en el térmico de tercero dia se presen­
te en la cárcel pilhtien de esta ciudad á defen­
derse deí cargo que le resulta en !a causa en que 
estoy cooociend) por ante el infrascrito, por 
!a muerte causada á Juan de Jeria , de este ve­
cindario , en la noche del 16 de agosto áitimo; 
pues sí así lo hiciere se le guardará justicia . y 
CQ su defecto se le apercibe que se continuará en 
los estrados de esta. audiencia , parándole ias 
providencias .que se dictaren el perjuicio que 
haya lugar. Cádiz 14 de setiembre de Jvd6.— 
Batanero.—Licenciado don Jo.é García de Me- 
neses , Mcr^ano pú&^ico. 

ÍCrNo nos hemos olvidado del canónigo Lu- 
que ; smo que quisiéramos que este santo barón 
se maruhase sin que lo despidieran , por aquello 
de que quedara algo mas lucido. Pero el hombre 
no e<stá por eso , según diceu : le tiene mucho ca­
riño á la canongía; y con todo , es preciso que 
ahogue sus á^ieoiones y se largue con una hou- 
da de diablos , que carguen con lo que sea suyo. 
Nosotros no hemos de ceder un ápice de nues­
tra majadería; se nos ha metido en la mollera 
que nos han de hacer deán , y ei padrecito Luque 
nos estorba: no podemos espiiearnos con mas 
franqueza. A bien que hay mas dias que longa­
nizas , y que tras de este tiempo otro viene : en 
cuanto mande don Carlos puede el padre Luque 
pretender que lo hagan archipámpano, y que 
nos ahorquen á nosotros , seguro de que su amo 
no le negará es:r friolera. Pera mientras no He- 
.:ra ese momento, bueno es que el actual deau se 
vaya á escardar lechuguino , y no viva de

ungoh.crno qae aborrece con -.i 
corazón.-^Y can e,t^^ 
cioMS : SI no hay quien pane-. 
to,habra boda y jaleo hasta 

sa!d,nn^7?r^v!

gractas de nuestro protegido —De bi,
.__________

señor don Pedro Urnulnao^/ '
cado en Sevtlla una especie de maníL , 
él me dirige algunas' líneas^ 
bien á las clai-M ¡a ingratitud s¡o-„h/ a 
buen hombre. Tan pronto como mis ¡Ll'' 
ocupaciones me dejen dos horas do des 
consagrare á contestar al señor 
saldaré con este cabaüero todas mis í^¡^r!'^' 

TíÓMrcío C.nn;,g.

CAPITANIA DEL PUERTO.
ení!'<iron ayer.

De VHagarcíaen 6 dias bergantín españoles mundaabajo7esde¡Ar 
Jlfarfa y Joeé , uapdan don tranctsco trauitos decri ' 

Barco, conccbolras, sardmas, huevos jotro - -

De Londres y Lisboa en 26 horas barco vapor 
Trímsíf, capitán P. Wríghíson, con mercancías 
paráGibraltar v Málaga,adon JuanP. Gómez.

De Sevilla en 2 üias fjuechefnanB San-Fú/íj;. 
patrón Félix Fuentes, con tt igo y otros efectos.

Dos místicos de Huelva y Cartaya con frutas, 
maíz y otros efeetos,y un charanguero de Se-

De Sanlúcar , barco español de vapor
Sa/íeron.

Para FiladélSa fragata americana 
M^^nR^aFildM,Mn^no.

Para Elesencur fragata rusa capitán
J.

Para ídem bergantín JlfaíAí/Jn , capitán A. 
Keirten , con idetn.

Para la Habana bergantin^goleta española 
E/oMa (áiias) La Corza, capitán don Antonio 
Bonmati, consignado á don Miguel A. García.

Para e) C:!!^]! pailebot ídem Jóotn JlLw/í/o, 
capitán don Manuel Ferreyros , con cueros.

Para Gibraltar místico ídem e/ Señor Je íct 
2?ü/n¿/JaJ , capitán don Luis Camoyan.

[CUna carta de Madrid dice que el señor Lo- 
pez Pedrajas está Hombrado g'cfe superior polí­
tico de esta provincia; de SeviHael señor Alcalá 
Zafnora,ydeT.trragoQa el señor Sentiem. —El 
general Mina sera inspector general de la Mili­
cia-Nacional,) secrelario dedicha inspección don 
Cayetano Gardcro.--Si todos los emplees secón- 
fian á patriotas tan acreditados, y de cuyo amor á 
iaCoostiíucioQ sobran tas pruebas mas honoríñ- 
cas, es preciso qbe conñcseu tudos la buena fe que 
dirige al -actual ministerio.—Pudiéramos en es­
ta nota hacer una mención particular y m'iy 
honrosa del señor López Pedrajas; perono que­
remos dar ^rmasá nuestros enemigos, que el 
leoguagede la justicia le habían de confundir 
con el de ¡a adulación , vicio detestable que 
jamas conoceremos. Tampoco este ciudadano 
distinguido necesita de nuestros elogios para que 
todos le respeten y le estimen.—R'a.

NOTICIAS PARTICULARES.
LINEA PENINSULAR DE VAPORFq 

El barco ingics de vapor nombrado 
de portede quinientas toneíadas v fuerza de/ 
to sesenta caballos, su capitán WiHiam 
debe ñegar a esta de vuelta de Mátair^ y -h-' 
bralíar el ¡únes 19 dei con-iente , y sfidrá nar'j 
Portügat c Inglaterra en c¡ mis;no ¿iadesu ]i? 
gada.-Admit.rá carga y pasageros, para les na/ . 
nene escclentes comothdades__Los precios
pasage, son i—De Cádiz á Lisboa 20 duros 
primera cámara, 14 en la scgtmda, y'7 sobre-, 
bierta—De ídem á Oporto 40duro3 eulapri 
met-a cámara, 28 en' la segunda, y 14 sobreO]' 
bierta.—De ídem á Fahnouth 80 duros en ]/ 
primera cámara , y 50 en la segunda__De idern
á Londres 00 duros en 'ia primera cámara y $0 
en la segunda. ' ''

NOTAS.- Los pasagoros-, á! ir á tómar su b¡. 
Hete de pasage en casa do! conelgnataho . debe- 
ránlievac su pasaporte corriente, visado por é¡ 
cónsul pertugMes , sin-^vc requisito no pueden 
ser adnfitídos abordo.-áEt! él pasage de cámara , 
está comprendida la comida.—Se despacha cu 
la plazuela-de'las Nieves , casa número [22,

[[j*Segun corta de Parts ftebada el 6 de se­
tiembre , se !:u terminado ya la cuestión minis- 
teria!, y el tmevo gabinete se ha compuesto de 
los individuos que siguen:—Presidente del con­
sejo y ministro de ne'/ociosegtrangeros, Mr. 

cia . Mr. Persi de guerra. Aír. D uchateJ: de 
marina, Mr. Rósame!; y de comercio Mr. Du. 
moM.—En Parisesgeneritlel descontento por 
la elección de estos hombres , que pertenecen 
á los doctrinarios; y si como es de creer , Luis- 
Feüpe quiere retirarse ahora de la cuádruple 
alianza , puede que el disgusto de los franceses 
se maniñeste de un modo terrible. Los periódicos 
todos recuerdan ai rey de los barricadas la suer­
te de Carlos X, y dicen que en el horizonte se 
ven ya las primeras nubes de una horrible teni- 
pestad.

(CrDomingo González-, PELUQUERO .y 
oñcial mayor que era ec la casa de Cortés. ?9 
ha establecido en el taller de peítsquería qtte fuá 
de Teües, ca!le Ancha, número 138, donde ofre- 
ce servir con puntualidad y el mayor cstncroá 
las señoras .y señores que ee dignen favore- 
Mrk. '1

La compañía gimnástica de Francisco Chsr- 
hm,uo^^á^de!^^^^^S^^úy 
ni,que acaba de Hogar de fJsboa, donde tm 
permanecido por espacio de dos años, ofrecen 
ejecutar sus brillantes ejercicios con el námero 
de treinta personas de que componen , tr&bá- 
jando en la plaza nuevamente construida en 
la huerta que fue de Capuchinos ; dando princi­
pio á sus funciones e! domingo próxitno (si el 
tiempo no lo impide), ias cuates por su variación 
y comtúnacion, merecer.in sin duda la acepta- 
cíoQ del ilustrado pueblo gaditano.

/

TEATRO PRINCIPAL.- Esta noche se eje­
cutará por primera vez la magníSca ópera Fu- 
vwí/ta en la que cantará la señora Fan-
tii , primera dama de la compañía lírica. Entra­
da cinco leales.

ÍI?En esta oñcnia se encontrará do 
venta un cuaderno que contiene e) úiti- 
mo Manifiesto de nuestra adorada Reina, 
el real decreto de Convocatoria á Córtes, 
la Esposicion á S. M. de los señores mi­
nistros sobre esta misma Convocaioria, y 
los artículos de la Constitución que tie­
nen relación con las elecciones que ahora 
van á celebrarse.—La importancia da 
este documento para saber cómo han 
hacerse las elecciones sin infracción da 
la ley que las exponga á la nulidad, será 
demasiado conocida por todos.—El cua­
derno que se anuncia vale dos reales ve­
llón , impreso en papel florete.
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